
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, ADMITIÓ 
la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202201500 00 
formulada por MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA contra JUZGADO 2 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone 
en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 
 

CLARA HELENA JIMÉNEZ MARULANDA,  

 

LUIS HERNANDO MEJÍA BORJA 

 

y 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No  

2010-00185 

 
 
Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 
defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
 
 

SE FIJA:   18 DE JULIO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA:  18 DE JULIO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

Elabora ILCP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 

 

 
 
Ref. Acción de tutela de MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ y otra. (Primera instancia). Rad. 

11001-2203-000-2022-01500-00. 
 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por María Victoria López Medina 

contra el Estrado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

esta urbe y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona 

Norte-. Se VINCULA al Coordinador de la Oficina de Apoyo de los Despachos 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.  

 

Ordenar a los convocados que, en el término perentorio de UN (1) DIA, 

presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso ejecutivo 

identificado con el consecutivo 2010-00185; además, el Estrado de 

Ejecución de Sentencias deberá remitir el link de acceso al expediente.   

 

Disponer que, en el mismo lapso, ese Juzgado y/o la Secretaría de la Sala, 

notifique de la admisión a trámite del amparo a Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria BBVA, Clara Helena Jiménez Marulanda, Luis Hernando Mejía 

Borja, las partes, intervinientes y personas interesadas en el referido asunto, 

que se encuentren debidamente vinculados a la actuación judicial.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 
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Ref. Acción de tutela de MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS BOGOTÁ y otra. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-000-
2022-01500-00. 

Se ordena a la accionante que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifieste bajo la 

gravedad del juramento, si han promovido otras acciones de tutela, con base 

en los mismos y derechos que dieron origen a la interposición del amparo 

de la referencia. 

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 
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Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f57bd71e649526ee2ab0a583035de2cde4f309383420ee3236ec62bcea46d51
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA (Reparto).   
E.   S.   D. 
 
 
Referencia: Acción de Tutela de MARÍA VICTORIA LOPEZ MEDINA en 
contra de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA – ZONA NORTE y el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE BOGOTA. 
 
 
MARIA VICTORIA LOPEZ MEDINA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 
identificada como aparece al pié de mi firma, por medio del presente escrito 
concurro a su Despacho para instaurar ACCION DE TUTELA, según el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los 
Decretos Reglamentarios 2.591 de 1.991 y 1.382 de 2.000, para que 
judicialmente se me garanticen los DERECHOS FUNDAMENTALES, que 
considero se han desconocido y vulnerado en forma arbitraria y reiterada, 
por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 
BOGOTA – ZONA NORTE, representada por el Doctor JUAN FERNANDO 
QUINTERO OCAMPO, y el JUZGADO DE EJECUCION SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, , El DEBIDO PROCESO, el DERECHO DE DEFENSA, 
MORA JUDICIAL DE LA PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 
SUPRESION DE REQUISITOS ADMINISTRATIVOS ADICIONALES A LOS DE 
LEY, consagrados en los artículos 23, 29 Y 84 de la Constitución Política, 
entre otros. 
 

HECHOS: 
 
1.- Soy adjudicataria dentro del proceso hipotecario No. 2010-00185 del 
Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, del BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA BBVA. en contra de CLARA HELENA JIMENEZ MARULANDA y 
LUIS FERNANDO MEJIA BORJA, el cual terminó CON ADJUDICACIÓN 
DENTRO DE LA DILIGENCIA DE REMATE EFECTUADA POR EL JUZGADO 
Segundo Civil del Circuito de ejecución de sentencias de Bogotá el día seis 
(06) de agosto de 2021, como da cuenta el ACTA DE ACEPTA CESIÓN Y 
APRUEBA REMATE del cuatro (04) de marzo de 2022, la cual me permito 
anexar. 
 
2.- En cumplimiento de dicha acta respecto de numeral quinto, procedí a 
retirar los oficios Nos, OCCES22-AM1501 del 14 de marzo de 2022, para 
radicarlos ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Zona 
Norte de Bogotá, una vez cancelé beneficencia y registro, radiqué la 
Adjudicación para su respectivo registro. 
 
La anterior radicación fue devuelta por cuanto en el auto de remate no se 
cita la tradición de los bienes inmuebles Art.13 del Decreto 1604 de 1966, 
Artículo 3 Literal D y 22 de la Ley 1579 de 2012. 
 
3.- Los anteriores oficios, los devolví al Juzgado con la petición que se 
corrigiera con la solicitud de la oficina de registro. 
 
4.- el 27 de mayo de 2022, por secretaria del Juzgado accionado, me 
entregaron los oficios Nos. OCCES22-ND3982 y OCCES22-ND3983, 
igualmente que los anteriores solicitando al Registrador se procediera de 
conformidad. Cuando me presente en la Oficina de Registro, no me 
recibieron los oficios, por cuanto persiste la anomalía ya que no existen los 
linderos y tradición del inmueble dentro de la diligencia de remate y según 



el abogado asesor estos no pueden ser corregidos por un oficio del Juzgado. 
Lo cual puse nuevamente en conocimiento del Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, sin existir pronunciamiento 
alguno a la fecha. 
 
5.- La única persona perjudicada, por la conducta asumida por el Registrador 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Norte, es la suscrita, por cuanto 
deberé cancelar la multa por no registrar dentro del tiempo, la 
correspondiente acta de remate, lo cual es ajeno a mi voluntad, toda vez que 
dentro del término para registro me presente a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos sector Norte, cancelé los gastos para radicar la 
correspondiente acta de remate y adjudicación y por el caprichoso actuar 
del funcionario “Registrador de Instrumentos Públicos”, se devolvió la orden 
judicial, es decir el Señor Registrador accionado, se substrae al cumplimiento 
de una orden judicial. 
 
6.- Existe el artículo 452 numeral 4 del C.G P., que refiere a la determinación 
de los bienes rematados sostiene el tratadista HERNAN FABIO LOPEZ 
BLANCO, en su obra de Instituciones de Derecho ¨Procesal Civil parte 
Especial, del año 2017,  lo siguiente: “…cuando se trata de inmuebles, lo que 
persigue es que quede claramente determinado el objeto que se trasfiere, de 
ahí que si se trata de bienes inmuebles con señalar su nomenclatura si es 
urbano o el nombre si es rural, más la referencia al número de matrícula 
inmobiliaria, se cumple con el requisito, sin que sea necesaria la fatigosa e 
innecesaria tarea de transcribir los linderos, pues de lo que se trata es de 
consignar los datos que identifiquen el bien y permitan el registro y los 
mencionados son más que suficientes para el fin, tanto más si se recuerda 
que en el acta de remate es necesario señalar la procedencia del dominio del 
ejecutado si se tratare de bienes sujetos s registro..”. 
 
7.- El Juzgado 2 Civil Circuito de Ejecución, a pesar de que la suscrita ha 
cumplido a cabalidad con todos los requerimientos del despacho y haberme 
adjudicado el predio en cita, hace más de un año, omite el rigorismo 
establecido en los artículos 456 y siguientes del C.G.P., incumpliendo con la 
materialización de la inscripción del remate del inmueble saneado y aunque 
se ha reiterado esta situación en muchísimas oportunidades, a la fecha no 
ha sido posible que se incorporen los linderos en el auto que aprobó el 
remate, como también que, se entreguen los dineros del proceso y lograr la 
consumación de las medidas necesarias para la inscripción del predio, 
situación que constituye la mora judicial comentada.   
 
Las normas esgrimidas por el aquí accionado, son: 
 

- El artículo 13 del Decreto 1604 de 1966, establece: “Los registradores de 
instrumentos públicos no podrán registrar escritura pública alguna, ni 
particiones y adjudicaciones en juicios de sucesión o divisorios, ni diligencias 
de remate, sobre inmuebles afectados por el gravamen fiscal de valorización 
a que se refiere ... 

 
- La Ley 1579 de 2012: 

 ARTÍCULO 3o PRINCIPIOS. Las reglas fundamentales que sirven de base 
 al sistema registral son los principios de: 

 a) Rogación. Los asientos en el registro se practican a solicitud de parte 
 interesada, del Notario, por orden de autoridad judicial o administrativa. 



 El Registrador de Instrumentos Públicos sólo podrá hacer inscripciones de 
 oficio cuando la ley lo autorice; 

 b) Especialidad. A cada unidad inmobiliaria se le asignará una matrícula 
 única, en la cual se consignará cronológicamente toda la historia jurídica del 
 respectivo bien raíz; 

 c) Prioridad o rango. El acto registrable que primero se radique, tiene 
 preferencia sobre cualquier otro que se radique con posterioridad, aunque 
 el documento haya sido expedido con fecha anterior, salvo las excepciones 
 consagradas en la ley; 

 d) Legalidad. Solo son registrables los títulos y documentos que reúnan los 
 requisitos exigidos por las leyes para su inscripción; 

 

 ARTÍCULO 22. INADMISIBILIDAD DEL REGISTRO. Si en la calificación 
 del título o documento no se dan los presupuestos legales para ordenar su 
 inscripción, se procederá a inadmitirlo, elaborando una nota devolutiva que 
 señalará claramente los hechos y fundamentos de derecho que dieron 
 origen a la devolución, informando los recursos que proceden conforme al 
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
 o de la norma que lo adicione o modifique. Se dejará copia del título 
 devuelto junto con copia de la nota devolutiva con la constancia de 
 notificación, con destino al archivo de la Oficina de Registro. 

Donde se evidencia, que no existe ninguna norma que ordene trascribir los 
linderos en la correspondiente acta de remate, como lo ha venido exigiendo 
el Registrador de Instrumentos Públicos de la Zona Norte de Bogotá. 
 
Con fundamento en los anteriores hechos, paso a solicitar las siguientes 
 

PRETENSIONES: 
 
1. TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales, como son los 

derechos El DEBIDO PROCESO, el DERECHO DE DEFENSA, DE LA 
PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS SUPRESION DE 
REQUISITOS ADMINISTRATIVOS ADICIONALES A LOS DE LEY, entre 
otros,  que tengo a mi favor. 

 
2. Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene al 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOSA DE LA ZONA NORTE DE 
BOGOTÁ, en el plazo perentorio de 48 horas, REGISTRE LA DILIGENCIA 
DE REMATE, como lo ordenó el Juez Segundo Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias, sin más dilaciones. 

 
3. Se le ordene al Juez Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, 

prestar la colaboración legal requerida para la consumación del registro 
del remate incorporando los linderos en la aprobación de la almoneda 
y/o sancione a la Oficina de Instrumentos aludida por el desacato a la 
orden mencionada, ordenando dentro de un término legal proceder con 
su registro.  

 
4. Como quiera que no se registró dentro del término por motivos ajenos a 

la suscrita, no se me cobre multa por el registro de manera extemporánea 
y/o se asuma por la administración judicial, por la omisión de la entrega 
del bien saneado. 



 
  

PRUEBAS: 
 
Solicito al Señor Juez, que se tenga como pruebas las siguientes: 
 
1. Los Oficios OCCES22-AM1501 y OCCES22-AM1502 
2. Los Oficios OCCES22-ND3982 y OCCES22-ND3983 

 
Es fundamento jurisprudencial y constitucional, que la carta política 
instituyó como derechos fundamentales El DEBIDO PROCESO, el DERECHO 
DE DEFENSA, DE LA PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS 
SUPRESION DE REQUISITOS ADMINISTRATIVOS ADICIONALES A LOS DE 
LEY, como derechos de responsabilidad del Estado. 
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he formulado otra 
acción de tutela por los mismos hechos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 A la suscrita accionante en la Calle 138 No. 72 A – 40 de Bogotá, D.C., correo 
electrónico mariavictorialopez18@hotmail.com, CELULAR 3123863169 
 
Al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte en la 
Calle 74 No. 13-40, correo electrónico  notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co  
 
Al Señor Juez Segundo Civil del Circuito de Ejecución se Sentencias de 
Bogotá en la Carrera 10 No. 14-30 Piso 2 de Bogotá, correo electrónico 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Cordialmente, 
 
 

MARIA VICTORIA LOPEZ MEDINA 
C. C. # 51’567.002 DE Bogotá. 
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